
RESOLUCIÓN N° 064-2025-OED-TEN-PDV 

 

Lima, 28 de octubre de 2025. 

 

VISTOS: 

 

La solicitud de inscripción de la lista de candidatos N° 01, presentada el 20 de octubre de 2025; 

la Resolución N° 004-2025-OED-TEN-PDV de fecha 22 de octubre de 2025, que admitió a trámite 

dicha lista; el Cronograma Electoral contenido en la Convocatoria a Elecciones Primarias del 01 

de octubre de 2025; el Informe del Secretario de este Órgano Electoral Descentralizado que da 

cuenta del vencimiento del período para la interposición de tachas sin que se haya formulado 

ninguna contra la lista admitida; el Estatuto y el Reglamento Electoral del Partido Demócrata 

Verde. 

 

CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO: Que, de conformidad con los artículos 57 y 59 del Estatuto del Partido Demócrata 

Verde y el artículo Tercero de su Reglamento Electoral, este Órgano Electoral Descentralizado 

(OED), constituido por el Tribunal Electoral Nacional (TEN), es el órgano competente para la 

calificación e inscripción definitiva de las candidaturas para los procesos de elecciones internas 

del Partido. 

 

SEGUNDO: Que, mediante la Resolución de Vistos, este Colegiado procedió a ADMITIR a 

trámite la solicitud de inscripción de la Lista N° 01, tras verificar el cumplimiento de los requisitos 

de forma y fondo exigidos en el artículo quincuagésimo del Reglamento Electoral del Partido, así 

como las disposiciones sobre impedimentos y cuotas de participación contenidas en la Ley N° 

28094, Ley de Organizaciones Políticas, y la Ley N° 26859, Ley Orgánica de Elecciones. 

 

TERCERO: Que, el artículo Cuarto de la citada Resolución N° 004-2025-OED-TEN-PDV, en 

estricta observancia de los principios de Publicidad y Debido Proceso consagrados en el artículo 

segundo del Reglamento Electoral, dispuso la publicación de la admisión de la lista, con el fin de 

garantizar el derecho de los afiliados a formular las tachas que considerasen pertinentes. Dicha 

publicación se hizo efectiva en los medios oficiales de la organización el 22 de octubre de 2025. 

 

CUARTO: Que, el Cronograma Electoral de las Elecciones Primarias del Partido, aprobado en la 

Convocatoria del 01 de octubre de 2025, establece el período para la interposición de tachas 

entre los días 23 y 24 de octubre de 2025, y fija como fecha para la emisión de la resolución de 



inscripción de candidatos el día 28 de octubre de 2025. Habiendo transcurrido dicho período sin 

la presentación de tacha alguna, y no existiendo recursos o apelaciones pendientes de resolver, 

corresponde a este Órgano Electoral proceder con la inscripción definitiva de la lista de 

candidatos. 

 

QUINTO: Que, superadas todas las etapas de calificación y de publicidad para el ejercicio del 

derecho de contradicción, y en estricta aplicación del cronograma electoral, corresponde emitir 

el pronunciamiento definitivo que oficializa la participación de la lista en el proceso de Elecciones 

Primarias. 

 

En uso de las facultades conferidas por el Estatuto y el Reglamento Electoral del Partido 

Demócrata Verde; 

 

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- INSCRIBIR de manera definitiva la Lista N° 01 para participar en las 

Elecciones Primarias del Partido Demócrata Verde para LA CAMARA DE DIPUTADOS POR 

DISTRITO ELECTORAL MULTIPLE POR CIRCUNSCRIPCIÓN DE LIMA METROPOLITANA, a 

realizarse el 07 de diciembre de 2025. La lista queda conformada de la siguiente manera: 

 

DIPUTADO POR DISTRITO ELECTORAL MULTIPLE: 

 

CIRCUNSCRIPCION NUMERO 
NOMBRES Y 

APELLIDOS 
DNI DESIGNADO 

LIMA 

METROPOLITANA 

1 
DIEGO FERNANDO LAY 

HURTADO 
70254217  

2 DESIGNACION DIRECTA  X 

3 
FERNANDO RICARDO 

MAGARACI CAMACHO 
08758486  

4 
MIRIAM PILAR QUISPE 

CUELLAR 
10699240  

5 
HEBERT EDGARDO MEJIA 

PEJERREY 
09629264  

6 
YERMI ROCIO LOPEZ 

ZUBIETA 
09988638  

7 
JUAN MAURICIO MEJIA 

PERALES 
45470936  

8 
KARLA ANTHUANETT 

REATEGUI HUANCA 
73481844  



9 
JOSE LUIS YAURICASA 

LUNA 
08333330  

10 DESIGNACION DIRECTA  X 

11 DESIGNACION DIRECTA  X 

12 DESIGNACION DIRECTA  X 

13 DESIGNACION DIRECTA  X 

14 
MARIA LUISA MENESES 

MARTINEZ 
09876058  

15 
JUAN MANUEL 

CHUMPITAZ CARRANZA 
72214090  

16 
MIRELLA SARITA BURGA 

AMES 
44220952  

17 DESIGNACION DIRECTA  X 

18 
DAYHAN ELIZABETH 

ZEVALLOS ALVARADO 
77800136  

19 
HAROLD MATHIAS 

BARRIENTOS AVENDAÑO 
70660604  

20 
BRENDA BELINDA 

MIRANDA PEÑA 
70270798  

21 
JOSE ANDRES TORRES 

PACHECO 
74401787  

22 
MAYVA STECY CANO 

SANCHEZ 
74597248  

23 
ANGEL ENRIQUE LECCA 

CASTILLO 
75732809  

24 
JUANITA LIZBETH GIRON 

MERINO 
77283037  

25 
GABRIEL JULIO GINES 

GAMARRA BAUTISTA 
46151480  

26 
FRANCISCA GLADYS 

INFANTES CASTILLO 
09504527  

27 
FRANCO GONZALES 

ESCAPA 
74022873  

28 
MARIA ISABEL MAYHUA 

CORDOVA 
43094221  

29 
MIGUEL ANGEL MAOSIR 

ANGELES TAFUR 
47971265  

30 
DENISSE ANGELA COLAN 

HIDALGO 
42846599  

31 
VICTOR OMAR PEÑA 

MENDOZA 
75093929  

32 
MONICA PATRICIA ANTON 

CHUNGA 
40870140  



ACCESITARIO 
LAURA KAREN GONZALES 

CASTILLO 
44426404  

ACCESITARIO 
SONIA ELIZABETH 

VICENTE CAMACHO 
09152377  

ACCESITARIO 
JORGE ANTONIO 

ZEVALLOS CHAVEZ 
41461571  

ACCESITARIO 
XIOMARA KENIA 

SOTOMAYOR DOROTEO 
73321043  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER la publicación de la presente Resolución en el portal web 

oficial del Partido Demócrata Verde https://www.democrataverde.com/ y en los demás medios 

de comunicación que el Tribunal Electoral Nacional haya establecido, de conformidad con 

el artículo séptimo del Reglamento Electoral, para conocimiento de todos los afiliados. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente resolución al personero legal de la lista inscrita 

para los fines de ley correspondientes y archivar el presente expediente como concluido. 

 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 

 

Órgano Electoral Descentralizado 

Correo: electoraldescentralizado.pverde@gmail.com 
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